
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Reglas de Operación del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar 2021 

 
 

La Secretaría de Bienestar dio a conocer el día de hoy (12 de febrero) 
a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), las Reglas de 
Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2021. 
 
Las presentes Reglas tienen por objeto regir la operación del Programa 
de Microcréditos para el Bienestar. Para la difusión y promoción del 
Programa podrá hacerse referencia a él como "Tandas para el 
Bienestar". 
 
Las presentes Reglas entrarán en vigor el mismo día de su publicación 
en el DOF. 
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